
DECRETO No. ,1 	— d 00 

( 	ia0.10) 

Por el cual se efectúan unos nombramientos ordinarios en unos empleos de Libre 
Nombramiento y Remoción de la planta de cargas de la Administración Central del 
Departamento del Valle del Cauca y se dictan otras disposiciones. 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que es atribución de la señora Gobernadora dirigir y coordinar la acción administrativa del 
Departamento, incluida la facultad para nombrar y remover libremente a sus inmediatos 
colaboradores. 

Que en mérito a lo anterior, 

DECRETA: 

ARTÍCULO la. Nombrar a las personas relacionadas a continuación en los empleos de libre 
nombramiento y remoción en las Dependencias correspondientes de la planta de Personal 
de la Administración Central def Departamento del Valle del Cauca: 

CARGO CODIGO ORADO DEPENDENCIA SALARIO CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS 

SECRETARIO DE 
DESPACHO 020 03 SECRETARIA DE EDUCACIÓN 112.D76.269 00 86.111 ZULUA M ARILuZ 	GA 

SANTA 

SECRETARIO DE DESPACHO 020 03 SECRETARIA DE CULTURA $ 12.076,200 30,504.704 LEIRA GISELLE GODO RAMIREZ 
Y 

SECRETARIO DE DESPACHO 020 03 SECRETARIA DE MUJER, MUDAD DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL $ 12.876.260 62.031.340 YURANY ROMERO 
CEPEDA 

SECRETARIO DE DESPACHO 020 03 SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL Y PARTICIPACION S 12.671200 1.020.710.005 NATALY TORO PARDO 

SECRETARIO DE 
020 03 

DESPACHO OCAMPO 

SECRETARIA DE PAZ TERRITORIAL Y 
RECONCILIACIÓN 012.676,268 10.660.1,17 ORLANDO RIASCOS 

SECRETARIO DE DESPACHO 020 03 
SECRETARIA DE LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS ComuNICACIONES TIC 

S 12.676.248 14.43f:700 CARLOS HERMAN 
OCAMPO RAMIREZ 

SECRETARIO DE 020 03 DESPACHO sANCHEZ 
SECRETARIA DE DESARROLLO 

Ecomomico Y 
COMPETITWIDAD 

612.876.200 10.530.092 PEDRO ANDRES BRAVO 

SECRETARtO DE 020 DESPACHO 03 SECRETARIA DE ASUNTOS 
ETNICOS I 12.876.208 16.044.704 RI000ERTO LASSO 

EIALANTA 
SECRETARIO DE 	120 DESPACHO 03 SECRETARIA DE CONVIVENCIA 

Y SEGURIDAD CIUDADANA . S 12,071 212. 0.221009 WALTER CAMILO MURCIA 
LOZANO 

SECRETARIO DE 020 03 DESPACHO RAMIREZ 
SECRETARIA Da INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACIÓN $ 12.070288 94.522.032 FRANK ALÉXMCER 

ORDOÑEZ 
SECRETARIO DE 

020 DESPACHO tu SECRETARIA DE VIVIENDA Y HÁBITAT S 12.076.209 16.834.313 HEILLER HERNIAN 
JURADO RUBIO 

SECRETARIO DE DESPACHO 	020 09 SECRETARIA DE AMBIENTE, AGRICULTURA Y PESCA $ 12.676,2615 .16.613.199 ANDRES MURILLO 

DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 	OSs 
ADMINISTRATIVO 03 DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE JURIDICA • 
112.076.206 

"72321209 

LIA PATRICIA PEREZ 
CARMONA 

DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 	050 
AomiNISTRATIVO 

03 
DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 
Y FINANZAS PUBLICAS 

5 12.576.200 
4 

16.634.427 JO-sE FERNANDO OIL 
MOSCOSO 

Escaneado con CamScanner 



DECRETO No, 	00 0 

( 1 	/O 

Por 
el cual se efectúan unes nombramientos ordinarios en unos empleos de Libre 

Nombramiento y Rerriwión de fa planta de cargos de la Administración Central del 
Departamento del Valle del Cauca y se dictan otras disposiciones, 

CARGO 	CODIGO 
— 

GRADO 
_ 

DEPENDENCIA SALARIO CEDULA NOMBRES Y ApELLiooS 

16.272.005 
LUIS ALFONSO CHAVEZ 

RIVERA I 	DIRECTOR DE 	I 
DEFARTAMENTO 	005 
ADMINISTRATIVO 

13 
DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 

512.870.20& 

ARTÍCULO 2°. Ratificar a los servidores públicos relacionados a continuación en los 

empleos de libre nombramiento y rernociÓn en las Dependencias señaladas de la planta de 

Personal de la Administración Central del Departamento del Valle del Cauca: 

,---- 

CARGO CODIGO GRADO DEPENDENCIA SALARIO CEDULA FUNCIONARIO TITULAR 

SECRETARIO DE 
DESPACHO 

020 03 SECRETARIA GENERAL 842.878.288 36.807.875 
CASAL SANCLEENTE 

LEONMOR 	
MARIA 

DESPACHO 
020 03 SECRETARIO DE LESMES 

SECRETARIA DE SALUD $12.676.200 31294.013 
DUQUE MARIA 

CRISTINA 

DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

055 03 
DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACION 

O 02.07803 52.420.306 
VELASCO FRANCO LORENA 

BOFIA 

JEFE DE OFICINA 008 03 
OFICINA DE CONTROLE 

DISCIPLINARIO INTERNO 
12.078.200 16.651.670 PORRAS MATERONMARCIA 

SECRETARIO DE 03 
DESPACHO FELIPE SECRETARIA DE TURISMO 813.078.2£8 14.46S.0.00 

FRANCO RESTREPO JULIAN 

SECRETARIO DE
020 

DESPACHO 
03 

SECRETARIA DE GESTION 
DEL RIESGO DE DESASTRES / 12'e7"51  16.851'144  

COPETE GOEZ JESUS 
ANTONIO 

JEFE DE OFICINA 006 03 
OFICINA PARA LA 

TRANSPARENCIA DE LA 
GESTION PUBLICA 

1 12.676208 18.760.561 °RD°11EIAITIELRIDEZ CISCA1  

SECRETARIO DE 
DESPACHO 020 03 SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Y TRANSPORTE 
8 12.871288  94.448402  LAÑAS ROMERO ANDRES 

r1ERNANDO 

ARTÍCULO 3°. Los servidores públicos nombrados deberán tomar posesión del empleo, 
previo cumplimiento de los requisitos exigidos para desempeñar él cargo. 

ARTÍCULO 4°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE: 

Dado en Santiago de Cali a los 	 t o 	po Ao. 

do--/ 
CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ 

Gobernadora del Valle del Cauca 

Vo.Bo-, Subdirector de Gestión Humana 	  

Redactor y tten4criptor: Luz Adriana Vásqusz Vivas. Prottssion al Universtteri 

Escaneedo con CamScariner 
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GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

5et5dr (9)` 

ACTA DE POSESIÓN No,CGS:\ 

' A• 

 

sezo'. 41 

   

con cédula de ciudadanía: 6 -TI ,csóq  

pro Militar No,  
	

Pasado Judicial. 	
'/13 

de; 

Fondo de Cesadas: 
Fondo de Pensión, 

Fucha de Nacimiento.  1 \  PlOA 181  
oil Mes  Año  

OlfeCC 

 

IÓn Correspondencia:513 \-5\ 	
Teléfonos: 

Ola\ 1 
Mes 

t 1 '7, j 
Año 

en el despacho de la Gobernación del Valle del Catjca con el fin de 

se presentó hoy 1 el  
e 

r)Z.:CC 

Mes Año 

tom
ar posesión en el cargo de: 

GAG 
Cadigo:  

• 
originario de: 

Grado: 

iwes\--)2131111  

(:) 7̀) 

los deberes de su cargo, para el cual fue nombrado
,  

E13 	

fielmente 

Pata el cual fue nombrado mediante - 
	

de fecha: 

en 	
OW 	con sueldo mensual de 	rb  

Ubicación 

tal virtud se procederá tomar el juramento de rigor, bajo cuya gravedad ofreció cumplir bien y 

	

, 

	

Ola 

0E3SERVACIONES:  



.i:x52-1DE 	 
" 	• 	' 	" 

::MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES EN. MATERIA 
NTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER.  EL CONTROL Y 

ILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACION 
, ' 	 DEPARTAMENTAL" • 

áGobernadora del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL dALICA, en ejercicio délas 
aCUltedes constitucionales y legales, en eSpecial las 'conferidas por el. artículo 305 
urneral: de ja Constitución Political artículo 12 de la Ley po, de 1993, articulo 21 de 
:Ley.1.150 de 2007,. articulo 12•de la Ley 489 de.1998, y 	... .• 

9,nciplos 	.19Ondrilla yceleridad de la función admin 	señalados en el artículo 
9 déla ConStitüCión • •Política, al igual qué en el artículo 	Código de 

Procedimiento ÁdrhinistrátivO y de lo Contencioso Administrativo, se hace necesaria-.  
!delagaiila competen=cia a los Secretarios de Despacho, Directores de Departamentos •....    

ministrativol, Altos Consejeros, Gerentes, Directores y Jefes de Oficina adscritos al 
la G ber." dota 	expedir'   esPAPhO e 	o na 	• para':todas las actuaciones anteriores y 

p9sterioréS a la celebración, de contratos o convenios. 
-3  - 

• :i; 	 . 

articulo 209 de lá:ó9t-iStilúCiónPolitica establece que la función administrativa 
esta al .servicio. de:19s intereses 	.Y se desarrolla con fundamento en los 
principlds de igualdad, eficacia, ':economía y celeridad mediante la descentralización, 

:7  la .  delegación 	desConcentraCkiij de .funclopeS, así como, que las autoridades 
:adMinrstratíVaS debáh .COOtdihar_Süá actuaciones para el adecuado cumplimiento de 
los .fines del Estado. i  

• ;artículo 211 .de ja_OpristittiCión Politica dispone que la delegación exime de 
. rIspónsabilidad 	-delegántá' :la ''cual corresponderá exclusivamente al delegatario, 

cuyos actos o resolOciOries•podra siempre reformar o revocar aquel, reasumiendo la 
responsabilidad Consiguiente 

: 	 . 
,Que el articulo 9 de Ja Léy 489.de 1998 pátableCe que las autoridades administrativas 
'imedeh.transferir el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores mediante acto de 
delegación. 	• :„ 	- 	, 	 • • • • 

CONSIDERANDO: 

ue con el fin 	cumplir cona 	ices misionales y efectivizar Ja prestación del 
rvicióvpúblibb lás habitantes del Depa a - 	o del Valle del Ca9ca, atendiendo los 

• QUe ppr su parte el articUld. 1..2 .  Ibídem determina gue„losactos expedidos por las 
, 

-• ':.autoridades déle.gatáriál:eltárIn tometido. a los 'mis mos requisitos.establecidos para 
-1. su eXpedición por la dutóricial4entjdáddOegarite y serán susceptibles de los recursos 

	

..:;procedenes cOntralos actos de .1.  -:  '. 	.  

11: Que la Ley 1150 c1.2Ó07.1'es le 	-    ingiln:elb191.Jefes y 
Representantes. 	leg al es .1:far ekrtgialigdes./1119e1quedaran  :é. 1::"...:E.i:  ,.. _, ,_ _,-_,,_, .....,,,,,..„.„,„,,,„„,...,,,,,,, 	1 	exonerados por virtud de 
..labr)citrealegtúaáclio:n..:cl,  e sl.-.11.9 grP.S.: "e;?9,0:1311..11;,Ir110P14:1114111 tid; prec:Ohtr-actual y 

	

.1.4 	
, 
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DECRETO No. 	 DE • 	.2020 

• . 	: 	 ' 	 : 
MEDIO DEL'cpm._ SE EFECTÚAN .UNAS DELEGACIONES EN MATERIA 

ÑTRÁCTUAL Y SE DISPONEN TVIEDIDÁS RARÁ EJERCER. EL CONTROL .Y • 
RANCIA EN LÁ ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ApoOrstRixclpN ••• 

	

1-1:'11:• -::¡:: • 	 DEPARTAMENTAL" 	 • 
. 	. •, . 	„ 	• 	 . 

s 0,410 .er control de legalidad por parte, del Departamento Administrativo de 
aidiCá..Y:Control ádininistrativO por parte del Gomita Asesor. de , cóntrOaCión:áé 

" 	 • ntidad• 

ue los saiyidóres públiCos tendrán en conSidéraCión, qué eh ,la celebración y 
Ip11Ción de lbs. cpntratal, las entidades publicas' buscan el cumplimiento de los fines 
statálesda"contintia y eficiente pr stacign de los-serviciosPúblicos, y la efectividad 

	

derechos 	intereses de los'adriiiniairádoa' que colaboran con ellas en la  
gonsectipien de dichos propósitos. 	. • 

tos-con:pi fin dé atender lbl pririgip(pl de le. fúrición administrativa señalados en el 
,...artípulo200, de la ConStituCión 	articulo 23 de le Ley 80 de 1993 y el artículo 
.,•31:del. Código -de Pánedimient6AdMinistrativd y de.ío dontenCioso Administrativo, :,'3°:º del' 

de lo dispuestpiridi.-itiaI:166.rá la materia,' y de prevenir riesgos en la 
contratación, se hace' riedeario llOar a cabo leS..,:aCciOnes pertinentes para el 
cumplimiento.  del deber dé bohfrol .v ..vighgc:i4.de la' actividad contractual que se 

• encúentra bajo le.responsabilidad de:la'señora Gobernadora: 

ueen.merito de lo expuesto 

1 CAPITULO L'DELEGACiON.  
... 

. . 	r . 
:ARTÍCULO PRIMERO: Delégar"la  coRtratacióri y ordenación del gasto en cabeza de 
cada uno de 	-.teCrIleriOl'''''d 'beSpaCho,, :".Directores de Departamentos 
Administrativos, 	 Gerentes,. DireCtcí'es y Jefes de Oficina adscritos al 
Despacho de la Gobernádora7jnduyendó todaS." las.  actividades precontractuales, 
contractuales y post contractuales eh;lás.mbdalidade de Selección que se indican en 
este Decreto 	• *: :  

PÁRAGRAFO PRIMERO,. Los actob.edrhinistrativoé: y contratos derivados de la 
• actividad contractual dé Ja (precOífiráctUaleá, contractuales y post 

contractuales), que 	 111:01:g.áp[e.,.6 r,1.).dikife:,•:e.'ste Decreto, • deben ser 
remitidos previo a su p'ubliCáCió1Via "SeOltaVia "General del Debeitamerito del Valle 

Cauca, para efectos dp:.stuUmereo0; • 	".  

" 	a 	enacion.del gasto.de la Oficina de pa„.i.1 	e,re.   PARÁGRAFO 	
•• •  

Departamento  ".7.W7 	contratos que se derivan de 
las 

 
Control. Interno del dalltalle:ide,: 	 • 	• • 	_ 

modalidades ri 	lecctoruue41-,indicali.en.este„wecreo. ...„suscritos„ 
es.  ::aftanjélilty,Adt'ninip.trl 	 • 	 . trol 

por pl. 
z "id . 04 Director :(1). 

tracliáles ....o 	
DepartamentoInterno del 
	

l átda.- 
.:Vpbst,C1htra#11 ásozra41 elan a... 

a e - del  
.”. 	• 

.DECRETA:. • 
1J1-1. 
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ULO.  QUINTO, &  AUTORIZACIONES. Previo 	inicio.  „de Un :proceso 
ili
M
Datación, -se deberá tener en cuenta lo siguiente • 

• . 
Para la contratación de mínima cuantía, de manera previa á la elaboración de la 
Invitación publica y publicación de la misma en el SECOP, los servidores públicos 

• ' delegados deberán contar con la autorización de inicio del proceso por parte de la • 
•.- 

 
Secretaria Privada del Departamento del Valle del Cauca. 

2. Para la contratación directa de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
• la gestión inferior a :1130 SMLMV, los servidores públicos delegados deberán 

contar con la autorización de inicio de la contratación por parte de la Secretaria 
PriVada.dél Departamento del Valle del Cauca. 

• : 
..1. Para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

bastión que supere los 100 SMLMV, los contratos y convenios 
.:.interadministrativos Contratos de interés público, convenios de asociación y los 

. contratos que se deliven de las modalidades de Licitación Pública, Selección 
AbreViada, Concurso 'de .Méritod'y Contratación Directa, los servidores públicos 
delegados, preVio.álaPüblicación én'él SECOP y previo a la suscripción de los 
mismos, deberáncentar con la autorización para iniciar el proceso contractual del 
Comite 	

. 
Asesor de Contratación del Departamento.' 

;: 	 • 	• 	• 

.ARTICULO SEXTO:. CONTROL DE LEGALIDAD. Con miras a realizar una vigilancia 
y.seguimiento .especial de 'iá-á'CfiVidad contractual, se ejecutaran acciones de la 
siguiente manera: 7: 	 • 
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:contratos de intereSoúbliCp;;ConVeliibs "de asociación y los contratos que se 
deriven de las modalidades de Licitación1511bliCa, Selección Abreviada, Concurso 
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. • 
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proyecto,. Análisis .10..., 100:1-;.,..ti'itlio .PreviciS,9 :0r$Piiehl.olá de Condiciones, 
. Aviso de ConvópatorlAiy--los1.dernál,41:1e consideren necesarios • y pertinentes 

para la revision del proceso1.  
-.T.': • 

Contratabióripirectx. „  Ficha pm ;10-yoptp, sAniábla del Sector,. 	Estudios 
con financiera y técnica 

, 	..••• 
 

soporte, acto administrativo101111p44n 1011- •Qc?filetadióñ•y:sldfnínüia de 
contrato•"6 • 	:r. • - 	•   
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'DECRETO No.  1.---?)--'.0a2 	DE: 	 2150 • 

-• 	• 	), 

R. MEDIO DEL-CUAL:SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONÉS EN:MATERIA ••. 
ONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER ELCONTROL Y 
VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONT.F4CTUA4, DE L ADMINIST..RAcrON 

. 	• 	 • 	• 	ICTF5•ARTAIONTAI-2' 	 .:•• •• • • 	•• . 	. 	. . 	 . 	 , • y , • 

• „ 

,ARTICULO NOVENO; DÉROGATORIA. Derogar:1.e! Decret:o1p11..117.  2017 y el-.  
Decreto 1690 de 2017 y losdernas Decretos y disposiciones contrarias al contenido 

. . • 	-del *presente decretb. 

• •ARTICULO ÉfEcirvio: El presente Decreto rige a partir de la (echa de su e* anden. ... 	• 	_ 
. 	• . • 	 •••: • • • 	• •• • 	 . 

• ••••• ; 	• , • • 	 • : 	• • PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 	• •-. 

, 	• 	,.• 

 

Dado en Santiago de. páli, a los, , • • -( ).dfas del mes . 	de dos mil veinte 
'•• 	' 	• 	• 

(2020). 	• • 	, 	:•7:• 	• 	" • « 

I• _ 	 . 

	

' ••• 	, •• CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ 
..• Gobernadora DepaVtaMentá del Valle del CaLicar\--?() 

\i/- • • 	• 
• • . •• .aiborr Zugma Geznári siena —Prof‘iohl-Universilarif 	• 	••• 

••:•• 	 'Reviso: RLiOn Mares casilllo•Ou.everfe,'.5ubrirrectorle 	 ••• 
; 	' • • • •Apneol: ha Pamda Rétoz.C000nti....ptieciote De.paffimenfo Administrativo d Jurfdtca, 
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